MansTERIO | HAGIENDA Y PRESUPUESTC
DE ECONOM|
SECRETARIA GENERAL DE
Y HAGIENDA PRESUPUESTOS Y GASTOS

DIRECCION GENERAL DE COSTES
DE PERSONAL Y PENSIONES
PUBLICAS

Resolucién de 16 de septiembre de 2009, por la que se modifican los
médulos previstos en el Real Decreto 6/1995, de 13 de enmero, de
retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero

El Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, modificado por el Real
Decreto 3450/2000,: de 20 de diciembre, por el que se regula el régimen
refributivo de los funcionarios destinados en el extranjero, prevé una
indemnizacioén calculada en funcién de un médulo de calidad de vida y otro
de equiparacién del poder adquisitivo. En su articulo 4.2 establece una
revisién precisa con periodicidad al menos anual y una actualizacién
aproximada en funcién del tipo de cambio de la peseta, entendiendo por tal
el publicado por el Banco de Espatfia en el Boletin Oficial del Estado.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la introduccién del euro,
dispone en su articulo 36 que a partir del 1 de enero de 1999 tendré la
consideracién de cambio oficial de la moneda nacional frente a otras divisas
el que publique para el euro el Banco Central Europeo, por si 0 2 través del
Banco de Espafia. En consecuencia, ha de entenderse que éste sustituye al
previsto en el Real Decreto 6/1995 citado, por lo que el tipo de cambio de
base se debe indicar en unidades de divisa de referencia por euro.

La Orden de 18 de diciembre de 2008, por Ia que se actualizan los
moédulos previstos en el Real Decreto 6/ 1995, establece en su apartado
Séptimo un procedimiento de actualizacién de los médulos de equiparacion
del poder adquisitivo para un pafs cuande se produzca una variacién
superior al 5 % sobre el tipo de cambio de base de la divisa fijada como
referencia en su anexo. Cuando esto ocurra, €l mimero Octave de la citada
Orden dispone que serd la Direccién General de Costes de Personal y
Pensiones Pablicas la que procederd al célculo de los nuevos madulos y tipo
de cambio de base.
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El Banco de Espafia ha hecho piiblicos los siguientes cambios oficiales,
publicados por el Banco Central Europeo: ' T

5 oct. 6 oct. 7 oct, 8 oct. - Qoct.
- |Cambio Délar Australiano/Eare | 1°6713 | 1’6574 | 1’6512 | 1°6346 | 1°6288
| Goct. | 7Toct, | Sect | O9oct. | 12ect
Cambio Corons Noruega/Euro 83850 | 8’3640 | 8’3533 | 8’3025 | 8’3275

Dado que estos valores incurren en el supuesto previsto por el
apartado Séptimo de la Orden de 18 de diciembre de 2008, tengo a bien
disponer lo siguiente:

En cumplimiento de lo establecido en los apartados Séptimo y Octavo de
la Otden de 18 de diciembre de 2008 citada, se modifican los médulos de
equiparacién del poder adquisitivo vigentes para los paises r'claéionados en el
Anexo a esta Resolucién, asi como el tipo de cambio de base para el Délar
Australiano y la Corona Noruega, con efectos de 1 de noviembre de 2009, en
los términos que se indican en el mencionado Anexo.

Madrid, 16 de octubre de 2009
EL DIRECTOR GENERAL

Antonio Benedicto Fruifi
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